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Junta de
Castilla y León
Consejería de Famitia
e lguatdad de Oportunidades
Gerencia de Servicios Sociales

Servicios Sociales
de {astilla y león

NESOIUCIÓN DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES DE CASTILLA y InÓN
SOBRE RENOVACIÓN ON LA ACREDIT¿,CIÓX DE SERVICIOS DE PNOUOCTÓN DE LA
AUTONOMÍ¿, pnnsoxAl EN EL REGISTRO DE ENTIDADES, sERvICIos y cENTRos DE
c¿,nricrrR socrAl.

MODALIDAD DE SPAP: Promoción de la autonomla personal: Habilitación No de Registro: 090882
psicosocial para personas con E.M. o D. lntel.

ENTIDAD: ASOCIACION PROVINCIAL SINDROME DE DO!\N DE BURGOS No de Registro: 090109
cENTRo DoNDE se pnesrnnÁ EL SERVtcto:

CENTRO OCUPACIONAL PRELABORAL ESTELA No de Registro:090747
PASEO PTSONES 49 - BURGOS - BURGOS (09001)

Vista la solicitud de renovación de la acreditación del Servicio de Promoción de la Autonomía
Personalcitado.

Consta en el expediente las propuestas de la Gerencia Territorial de BURGOS y del Servicio de
lnspección y Registro de Entidades, Servicios y Centros de carácter social, favorables a la misma al
mantener las condiciones iniciales de autorización.

De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Tercera sobre acreditación de los servicios
de promoción de la autonomía personal, del Decreto 312016, de 4 de febrero (BOCyL de 5 de febrero),
de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, por el que se regula la acreditación de
centros y unidades de convivencia para la atención a personas mayores en Castilla y Léon.

RESUELVO

PRIMERO.- Renovar la acreditación del Servicio de Promoción de la Autonomía Personal cuyos datos
figuran en el encabezamiento.

SEGUNDO.- La renovación de la acreditación estará vigente hasta el día 2 de mazo de 2021 en las
mismas condiciones en que fue inicialmente autorizada.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a su notificación, Recurso de Alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Familia e lgualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León, conforme a lo dispuesto en los
artículos 121y 122 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, de ProcedimientoAdministrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Valladolid, a 3 de Mazo de2017

EL GERENTE DE SERVICIOS SOCIALES
Resolución de 8 de marzo de 2016 (BOCyL de22-03-2016\

EL DIRECTOR TECNICO ADMINISTRATIVO

Fdo.: Luis J. T García


